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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

JOHN ALEXANDER
BARRAGAN FLOREZ

ERICK FABIAN
FERNANDEZ MEJIA

Ejecutivo Singular 07/12/2023
Responde derecho de petición. Requiere a las parte. No accede. 
Auto pone en conocimiento

05001400300320210050800

SARA MEJIA DUQUE JOSE ELIECER MARIN
ZAPATA

Ejecutivo Singular 07/12/2023
Termina proceso por pago. Levanta medidas. Ordena entrega de
dineros

Auto termina proceso
05001400301520200044700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 11/12/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JORGE HERNAN VELEZ

7541



 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, seis de diciembre del dos mil veintitrés. 

 

Rad.: 05001 40 03 003 2021 00508 00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado ERICK FABIAN FERNANDEZ 

MEJOA vía correo electrónico, se le recuerda a la memorialista que el derecho de 

petición no debe ser usado para impulsar y ejercer actuaciones dentro del proceso 

judicial en donde aparece como demandada, atendiendo a lo expuesto en 

sentencia T-311 de 2013 (M.P. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO), en la 

cual se expuso:  

 

“(…) esta misma corporación respecto a las peticiones presentadas frente 

actuaciones judiciales ha sostenido que, en estos eventos, el alcance de 

este derecho encuentra limitaciones, por ello, se ha especificado que deben 

diferenciarse las peticiones que se formulen ante los jueces, las cuales 

serán de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, 

que por tales se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo, 

debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales 

previstos para el efecto; y (ii) aquellas que por ser ajenas al contenido 

mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la 

autoridad judicial en su condición, bajo las normas generales del derecho 

de petición que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso 

Administrativo. 

 

En efecto, la Corte Constitucional al respecto ha sostenido: 

 

“El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial 

o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a 

la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir 

transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la 

justicia; pero no del derecho de petición.  

 



Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un 

lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen 

la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el 

contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 

ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que las solicitudes que presenten las partes y 

los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con 

la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”.  

 

Así las cosas, puede entonces concluirse que para distinguir si las 

solicitudes presentadas en un proceso judicial en curso constituyen 

una petición independiente o sí, por el contrario, hace alusión a una 

actuación procesal, es necesario establecer su esencia de tal manera 

que, se debe identificar si la respuesta implica una decisión judicial sobre 

algún asunto relacionado con la litis o con el procedimiento, casos en los 

cuales la contestación equivaldría a un acto expedido en función 

jurisdiccional y así, el juez, por más que lo invoque el petente, no 

está obligado a responder bajo las previsiones normativas del 

derecho de petición sino que, en acatamiento al debido proceso, 

deberá dar prevalencia a los términos, procedimiento y contenidos 

de las actuaciones que correspondan a la situación, a las cuales 

deben sujetarse tanto el juez como las partes.” (Resaltado fuera del 

texto original) 

 

En este caso, es claro que se está usando el derecho de petición para que se 

remita link del expediente y se informe el saldo adeudado, cuestiones estas que 

pueden solicitarse directamente dentro del proceso que está en curso, a más de 

que es una carga del demandado, presentar la liquidación del crédito para saber 

cuál es el monto de la deuda u obligación. Pero en aras de no dejar sin 

contestación lo pretendido por la demandada, se advierte en primer lugar que, por 

ser procedente se remite los archivos referidos al correo electrónico 

erick.fernandez6626@correo.policia.gov.co  

 

Ahora, frente a la solicitud de informar el saldo actual de la deuda, se hace 

necesario indicar que una vez verificadas las actuaciones en el expediente, no se 

mailto:erick.fernandez6626@correo.policia.gov.co


evidencia que las partes hayan allegado liquidación de crédito y las costas, tal 

como lo exige el art. 446 del CGP, con el fin de determinar el valor total de lo 

adeudado, lo cual es una carga procesal exclusiva de las partes y no del juzgado; 

así las cosas, se hace necesario requerir a las partes, a fin de realizar la liquidación 

del crédito actualizada, en la cual se impute todos los abonos procesales y 

extraprocesales que se tengan en conocimiento, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 446 del C. G. del P. Se advierte que para la imputación de los abonos 

debe tener en cuenta los dineros que se le han entregado a la parte demandante 

de forma extraprocesal y los que se encuentran consignados a órdenes del 

despacho y se les recuerda que es su deber indagar directamente en las oficinas 

del Banco Agrario de Colombia, sobre la existencia de dineros producto de las 

retenciones efectuadas en contra de la parte ejecutada y que estén por cuenta del 

Juzgado de Origen o de la Oficina de Ejecución Civil Municipal; lo anterior de 

conformidad con el artículo 25 del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Además, el artículo 461 del C. G. del P.1 dispone que, cuando no hay liquidaciones 

de crédito dentro del proceso, en principio es la parte ejecutante quien puede 

solicitar la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de reporte de títulos hecha por el apoderado 

de la parte ejecutante, el Despacho no accederá, pues no de nuestra competencia 

y aunque el manejo de la cuenta judicial está en cabeza de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal (numeral 1º del artículo 25 del Acuerdo PSAA13-9484 de 2013), y 

es dicha dependencia quien tramita y custodia los depósitos judiciales que 

corresponda a cada proceso en particular, no es función de la citada oficina 

generar reporte de títulos para las partes, puesto estas pueden obtener dicha 

información e indagar directamente en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, sobre 

los depósitos judiciales que se hayan constituido para el proceso de la referencia. 

 

Se insta a los apoderados para que todas las solicitudes sean remitidas desde el 

correo electrónico que se encuentra registrado en el SIRNA2, lo anterior con el fin 

                                                           
1 ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…) 

 



de brindarle seguridad procesal a las partes de acuerdo con lo establecido en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura3 

(Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020, art. 5 Ley 2213 de 2022 y el inciso 3° 

del artículo 122 del C. G. del P).     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

IC 

 

                                                                                                                                                                                 
2 Ingresar a la página https://sirna.ramajudicial.gov.co Diligenciar o actualizar el campo de correo electrónico, seleccionar el botón de 

"Actualizar Datos" y la información registrada se actualizará inmediatamente ante la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. Se requiere que aquellos profesionales que no han realizado dicho trámite, lo realicen de manera inmediata, por 
cuanto en lo sucesivo la dirección electrónica que relacionan tanto, en los memoriales de poder, como en las demás actuaciones 

procesales que se radiquen, deben coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3 (…) el Consejo Superior de la Judicatura habilitó en el sistema del registro nacional de abogados SIRNA, el procedimiento para que los 

profesionales del derecho registren o actualicen la cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de las tecnologías en las 

gestiones ante los despachos judiciales. (…) 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/


INFORME: Señor Juez, le informo que luego de revisado el Sistema Judicial Siglo XXI y el correo 

institución, se pudo constatar que dentro del presente proceso no existen memoriales pendientes por 
ser tramitados.  

 
 

LAURA GIRALDO S. 

Oficial Mayor 

 
 
 
 
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, 27 de noviembre de dos mil veintitrés 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SARA MEJIA DUQUE 
DEMANDADO: JOSE ELIECER MARIN ZAPATA 
RADICADO: 05001 40 03 015 2020 00447 00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del C.G. del P. se incorporan a la 

foliatura memoriales allegados de manera reiterativa por: 

 

 El apoderado de la parte ejecutante a través de los cuales remite liquidación de 

crédito y solicita entrega de entrega de dineros, sin embargo, el despacho no 

impartirá trámite por cuanto se configura carencia actual de objeto en virtud de la 

solicitud de terminación por pago. allegada con posterioridad por el profesional del 

derecho con facultad expresa para recibir. 

 

 El Cajero pagador a través del cual manifiesta haber procedido de conformidad con 

lo previsto en el Oficio No. 556 del 21 de febrero de 2023 (Archivos 7 y 8 Cd. 2). 

 

 La parte ejecutada a través de la cual solicita “terminación del embargo”, sobre lo 

cual se emitirá pronunciamiento en la parte resolutiva del presente proveído. 

 

Ahora bien, en virtud a la solicitud de terminación del proceso por pago allegada por el 

apoderado de la parte ejecutante con facultad expresa para recibir y como quiera que, se 

encuentran acreditados los presupuestos establecidos por el artículo 461 del C.G. del P. para 

dar curso a la terminación del proceso por pago total de la obligación y de las costas y al 

verificar que no existe solicitud de embargo de remanentes pendiente por resolver, el 

Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS. 



 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se DISPONE el levantamiento de la medida 

cautelar decretada, consistente en el embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente o convencional vigente que percibe el demandado JOSE 

ELIECER MARIN ZAPATA (C.C. 71376288), al servicio del COLANTA S.A; es de indicar 

que, la medida fue decretada por el juzgado de origen, el Juzgado 15 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, y comunicada mediante oficio No. 1589 del 22 de septiembre de 2020 

(Archivo 2 Cd. 2). Se ordena a la Oficina de Ejecución proceder de conformidad. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que se hallan consignados con 

destino al presente proceso, a la parte ejecutante SARA MEJIA DUQUE, teniendo en cuenta 

la solicitud suscrita por las dos partes (archivo PDF N° 52 Cd. 1). 

 

CUARTO: PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIOS y conforme los Acuerdos PCSJA20-11556, 

PCSJA20-11567 de 2020 y el Acuerdo PSAA13-9484 de 2013, la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, se encargará de realizar la solicitud  de elaboración y entrega de los 

oficios ordenados por este Juzgado; advirtiéndose a la parte ejecutada, según los artículos 

111 y 125 del C.G. del P, que para retirar el oficio deberá estar pendiente del sistema de 

consulta que informa que el OFICIO FUE ELABORADO y la forma en la que se hará 

entrega del mismo. Tenga presente que el diligenciamiento del oficio, así como la respuesta 

dada por la entidad o cualquier tipo de solicitud deberá  ser remitir al correo 

electrónico:   ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co; esto con el fin de que se 

proceda con la radicación del memorial en el Sistema de Consulta Siglo XXI; por cuanto los 

Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y el Acuerdo 

PSAA13-9484 de 2013,  establecen que le corresponde a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Medellín, la recepción de memoriales, la elaboración y entrega de los oficios y 

títulos ordenados por este Juzgado. Recuerde al momento de remitir el correo, incluir el 

Juzgado que conoce actualmente, el radicado completo, incluya también las partes y el 

asunto. 

 

QUINTO: Acorde con lo establecido en el numeral 2 del artículo 43 del C. G del P, se insta 

a quien representa los intereses de la parte ejecutante para que evite el desgaste de la 

administración de justicia con solicitudes reiterativas y no incurrir con ello en la 

causal establecida en el numeral 5 del artículo 79 ibídem, que puedan recrudecer la 

congestión del sistema de justicia, pues basta con que radique un único memorial para darle 

trámite a lo pretendido. Debe recordársele que además de su solicitud, el despacho resuelve 

a diario otras peticiones en los más de 3 mil procesos que cursan en la actualidad en este 

juzgado, solicitudes que se atienden en la medida de lo posible y respetando el sistema de 

turnos correspondiente; siendo necesario que se requiera paciencia y se espere la 

mailto:ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

colaboración y comprensión de los usuarios a la altura de la situación de congestión judicial 

que aqueja con más fuerza a raíz de la pandemia. Se recuerda también, que el aforo de los 

funcionarios en las sedes judiciales es restringido, sin que aún haya culminado el plan de 

digitalización, lo que ha afectado el normal funcionamiento y la oportuna respuesta a las 

solicitudes allegadas, lo que ha conllevado a una nueva forma de trabajo desde la virtualidad 

con un panorama en el que la mayoría de los expedientes son físicos, y el éxito de esta 

nueva forma de trabajo depende no solo de los funcionarios, si no de la consciencia y el 

trabajo colaborativo de los abogados y demás usuarios del servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

LG 


